
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CHR]RCI COLORAT}O
"CUNA IJEL AILLAIR'

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO J38 .2O16.MDCC

Ceno Coloraoo, 1 0 ilJ0V 201fi

VISTO:

El Informe N0 115-2016-MDCC/GPPR de la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Racionalización, a través del cual solicita la emisión de un documento resolutivo que formalice las
modificaciones presupuestarias en el Nivel Funcional Programático realizadas durante el mes de
Octubre del Ejercicio Fiscal 2016; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1940 de la Constitución Politica del Peú
y el artículo ll del Tltulo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, tas
municipalidades son órganos de gobiemo local que gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución establece pana lai
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 40'de la Ley N' 28411, Ley Generaldel Sistema Nacional de Presupuesto,
establece que 'son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático gue se
efectúan dentro del marco del Presupuesto lnstitucionalvigente de cada pliego, ias habltitaciones y
Ias anulaciones gue varíen los créditos presupuestarios aprobados por el Presupuesto lnstitucional
para las actividades y proyectos, y que tienen impticancia en la estructura funcional programática
compuesta por las categorlas presupuesfarias que permiten visualizar los propósitos a lográr durante
el año fiscfr!: a) Las Anulaciones constituyen la supresión total ó parciat de ós créditos
presupuesfarbs de actividades o proyectos. b) Las Habilitaciones constituyen el incremento de /os
créditos presupuesfarios de actividades y proyectos con cargo a anulacbnes de la misma actividad o
proyecto, o de otras actividades y proyectos. Las modificaciones presupuestarías en elnivelFuncional
Programático son aprobadas mediante Resolución del Tituiar, a propuesta de ta Oftcina de
Presupuesto o de la que hqa sus yeces en la Entidad.,i

Que, el numenl 24J del artículo 24' de la Directiva N'005-2010-EF/76.01, Directiva para la
EjecuciÓn Presupuestaria, aprobada con Resolucíón Directoral N' 030-2010-EFtr6.0i, señaia que
"son. modificacrbnes presupuesfanas en el Nivet Funcional Programático, las habititaciones y
alulacioneg que varlen los crédrfos presupuesfarios aprobados en- el Presupuesto lnstitucional de
Apeftura PIA o en e/ Presupuesto lnstitucionat Moctificado PlM, según sea e/ caso, debiendo
formalizarse mensualmente dglrg de tos diez (10) días calendariosrgu,enfes de vencido el respectivo
mes, mediante resolución dgltitular del pliego, a nivet de pliego, Catigoría presupuestal, prodúcto y/o
ProYecto segÚn conesponda, Actividad, Fuente de Financiamiento, Cátegorfade'Gasfo y Genérica det
Gasfo. fas Nofas de Mgdifrqciones Presupuestarias incluyen la ástructura programática y la
estructura funcional. Las Reso/uciones gue se emitan, se elaboran de acuerdo ai Uó¿Ao M ¡i/GL.
Copia fedateada de /as cifadas Reso/ucrbnes deben ser remitidas por ta Ofrcina de presupuesto o la
que haga sus veces en 

.el 
pliego, q la Mulicipalidad Provincial a la cual se vinculan geográficamente,

a fin de mantener actualizada ta información del marco presupuestal a nivel provinciai,; 
-

Que, mediante el Informe de visto la Gerencia de Planificación, presupuesto y
Racionalización solicita la emisión de un documento resolutivo que formalice las modificaciones
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático realizadas durante el mes de Octubre del Ejercicio
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Fiscal 2016 al interiordel Pliego Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, presentando para ello la
documentación correspondiente.

Que, estando a lo expuesto, y en uso de las akibuciones que confiere la Ley N'27792Ley
0rgánica de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Formalizar las modificaciones presupuestarias efectuadas en el Nivel
Funcional Programático, conforme alAnexo que se adjunta a la presente Resolución, en el marco de
lo dispuesto en el Artículo 400 de la Ley N' 28411Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación
Presupuestaria'emitidas durante el mes de Octubre del Ejercicio Fiscal2016.

ARTÍCULO TERGERO: Copia de la presente Resolución se presenta denho de los cinco (5)
días de aprobada a la Municipalidad Provincial de Arequipa.

REGISIRES E, COMIJNIQUESE Y HAGASE SABER,

{gs: Vera
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